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I, MI]NICIPALTDAD Df, LOTA
DIRf, CCIÓN DESARROLLO COMUNITARIO

Sf,CRETARIA DIRECCION

APRUEBA ACTIVIDAD PROGRAMA DEPORTES Y
Rf,CREACION AÑO 20T6..

Lora, l6 JUNIO DE 201_6

L-, /" tt
DECRETO N" /JUA"I

VISTOS:

a).- Ord. 152, de fecha 17 de mayo de 2016, de Director de Dideco
autorizado por Alcalde, solicitando modificación presupuestaria para actividad denominada "KICKBOXlNG INTERNACIONAL
EN LOTA"

c).- Cert¡ficado N'430, de fecha 09 de JUNIO de 2016, de
secretaria municipal, que cert¡fica la aprobación de modificación presupuestaria de actividad.

Administración Financiera del Estado.
d).. Decreto Ley Nol263 de l9?5, Ley Orgánica de la

e).. Decreto No854 de fecha 29 de septiembre, año 2004, de
Ministerio de Hacienda que aprueba clasificador presupuestario. para el Sector Publico.

, f).- Ley No 19880 sobres Bases de los procedimientos
administrativos que rigen los actos de los Organos de la Administración del Estado.

g).- D.F-L. N' l/2006 de Ministerio del Interior, publicado en
D.O. el 26 dejulio, año 2006, que fija texto refundido Ley N'18.695.

Y, en uso de las facultades que me confi€ren los Arts. 12 dc
Municipalidad y 63, de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

l.- Apruébese la Actividad Municipal denominada
'KICKBOXING INTERNACIONAL EN LOTA", del programa de Deportes, dependiente del depafamento de promoción
Comunitaria de la d¡rección de Desa¡rollo Comunitario. Los objctivos, descripción y requ€rimientos para la realización de esta
actividad están señalados expresamente en la ficha de programa. la cual forma parte integral del presente decreto.

2.- Los recursos Financieros que origina Ia ejecución de la
actividad ascienden a la suma de $ $ 2.0000.000, y senin financiados con fondos municipales.

3.- Para todos los efectos lesales. los documentos indicados
en los vistos se enignderán que fbrman parte integmnte dslpresenlc decrcto.

| 4.- Los Gastos que d
imputaran a gastos de área de gest¡ón N' 5, Programas Recreacionales", con cargo al ltem
premios y otros, Item 2l-04-004 prestación de servicios comunitarios, Itern 22-09-999
viscnte año 2016.
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DISTRIBUCION:
- C.c : Secreta¡iaMunicipal.-(2)
- C-c : Jefe d€ Administración.
- C-c : Enca¡gado de Contabilidad y Presupuesto.
- C c I Jefe de Sección Adquisiciori€s.
- C.c r Dirección d€ Control--
- C.c i D¡rección Dideco.-
- C.c : J€f€ de Depto Promoción Comunitaria.
- C.c I Encargada Programa Cuhura.- (l)
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